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CORRESPOTsTDIENTK A L DIA. 27 D E DICIEMBRE D E 1917 

MINISTERIO DE HACIENDA 

EXPOSICI<!l» 
SEÑOR: La anormalidad de las 

^retentes clrcunstanclss. las brus
cas alteraciones que en el libre jue-
4o de lai fuerzas económicas ban 
determinado las repercusiones de la 
guerra, han cbügado en todos los 
pafses a los Ooblernos a intervenir 
de manera enérgica y eficaz para 
stcgurer el abastecimiento de mate
rias Indispensables para la Vida. 

Con este propósito dictáronse en 
nuesfro pala las leyes llamadas de 
Subsistoncias, en las que se Inves
tía al Poder público de facultades 
Verdaderamente extraordinarias, que 
ni siquiera se detenían ante la este
ta de los derechos psnlculares, cu
j a subordinación al superior Interés 
de ta colectividad aparece, mis que 
nunca, inexcusable. 

Pero es lo cierto que las disposi
ciones contenidas en dichas leyts 
no Mn podido ser utilizadas en la 
medida que el Interés público de-
manda. El principal obstáculo para 
d io hii sido ta falta de datos ciertos 
respecto a las existencias reales In
dispensables para la Vida, que ha 
impedido al Estado ejercer una efi
caz acción reguladora. Oradas a 
esta carencia de datos, ha encontra-

' do la codicia, exacerbada por el In
centivo de lucro excesivo, medio 
para acaparar,suslrayéndolas al con
sumo y a lo circulación, subsisten
cias y primeras materias, con lo cual 
se ha (reducido una escasez artifi
cial con el consiguiente desmedido 
encarecimiento de precios, eun en 
aquellos artículos que Espaita pro
duce en cantidad seperlor a las ne
cesidades de su consumo. 

Y mientras no obtenga el Estado 
este conocimiento de las exliten-
clas, será Inúti, cuando no perturba
dora, toda intervención gubernativa, 
y resultará estéril la prohibición de 
exportar, que constituirá para los 
productores un sscrlficlo, sin com
pensación en el beneficio del consu
midor, y con vent»Ja únicamente pa
ra ios Intermediarlos. 

Por ello, ante la Ineficacia de las 
medidas adoptadas h.^stíj h y , es 
indispensebie tomar resoluciones 
que al Imponer a todos los ciudada
nos la obligación de declarar las 
subsistencias y pr meras materias 
que ter.gan en su poder, impongan 
n los que resistan, la sanción mera-
clrfa. 

Por fortuna, en las mismas leyes 
vigentes y en el estedo de la opi
nión pública encuentra el Gobierno 
el spoyo necesario pnrs poner re
medio a les males Indicados. 

De una parte lu Ley de 3 de sep
tiembre de 1904, proporcionábase 
jurídica y legal a este Decreto de-
clurcndo actos de cortreb^ndo, en
tre otros, la (licita tenencia o cir-
ciilsdón de géneros prthlbldos y 
eutorlzando al Gobierno, en su ar
ticulo 5.°, para establecer nuevas 

prohibiciones «por razones de hi
giene, seguridad u otra causa cual
quiera, • que en este caso no puede 
ser más legitima ya que se trata de 
garantizar el abastecimiento público, 
ante razones extraordinarias de ne
cesidad y de castigar al que con do
lo quiera estorbar la eficacia de las 
medidas encaminadas a satisfacerlo. 
Así, pues, basta prohibir la tenen
cia oculta de determinadas mercan
cías para que su posesión clandes-
f¡a sea un hecho de contrtbando 
corforme a dicha Ley. 

Por eso, atendiendo a la necesidad 
de los actuales momentos, el De
creto adjunto declara prohibida la 
posesión clandestina de substancias 
alimenticias. Incluyendo además el 
carbón, y sobre dicha base hace una 
aplicación benigna de la Ley dé 3 de 
septiembre de 1904 (para evitar que 
el rigor excesivo de la sanción sea 
obstáculo para su Inflexible cumpli
miento), declarando solamente falta 
de contrabando la tenencia oculta e 
ilícita de tales subitanclas, aunque 
su cuantía fuese Igual o superior a 
la señalada en dicha Lev para califi
care) hecha de delito, determinando 
después las naturales Incidencias de 
tal dedaradón en relación con la 
ley de contrabando y aplicación de 
las especie* dt comisadas al consu
mo pública e Introduciendo alguna 
novedad en la promulgación con ob
jeto de que ésta no sea una ficción 
legal sino lo mis efectiva posible, 

Con el propio objato de que el 
Real decreto no sea una disposición 
més que quede muerta enias páginas 
de la Gaceta, se abre un crédito In
dispensable s fin de que puedan es
tablecerse órganos adecuados para 
desempeñar las fundones que se 
Ies encomienda, ya que de hadn 
servirla confiar a los Gobernadores 
civiles el cumplimiento de lo dis
puesto, si dentro de la austeridad, 
que las dreuntancias imponen, no 
se les properdonaban medios y ele
mentos para llevarlo a efecto. 

Por las razones expnestas, el MI 
nistro que inscribe, de acuerdo con 
el Conseja de Ministros, tiene el 
honor de someter a la aprebsdón 
de S M . , el siguiente Decreto. 

Madrid, 21 de diciembre de 1917. 
SESOR: A L. R. P. de V. M. J u a n 
Ventosa. 

REAL DECRETO 

A prepuesta del Ministro de HÜ-
clenda, de acuerdo con el Consejo 
de Ministro», 

Vango en decret.ir lo siguiente: 
Articulo l . " Queda prohibida la 

tenenclu o posesión clandestinas, 
cualquiera qde fuese el propietario 
de fas substancias, especies o mer
cancías que lurgo se expresarán, en 
cantidades superiores a las necesi
dades del consumo del poseedor y 
de su familia. 

La tenencia o posesión se enten
derá clandestina siempre que no se 

hubiese declarado su existencia con 
arreglo a las prevenciones de este 
Decreto. 

La dedaradón de l u exlstendas 
actuales deberá hacerse en e) plazo 
de quince días, y el que no teniendo 
existencias actualmente las adquiera 
con posterioridad, d e b e r á hacer 
igual declaración en el término de 
diez días a partir de la entrada de las 
substandas en los depósitos, grane 
ros o almacenes de su dueño, posee
dor o mero tenedor. 

Sin perjuclo de las declaraciones 
anteriores, en el mismo término de 
diez días deberán Igualmente decla
rarse las dlferendas por aumento o 
baja en los depósitos, graneros o 
almacenes, salvo las debidas a au
mentos o mermas naturales de las 
especies. 

Art. 2.* Las substancias, espe
cies o mercancías a que se refiere 
este Decreto, y cuya tenencia clan-
dentina se considera prohibida e l i i -
dta, son las siguientes: 

Substancias alimentieies 
Trigo, cebada, maíz, centeno, 

arroz y las harinas de estas espe
des, judias, lentejas, habas, garban
zos, patatas, aceites de oliva. 

Combustibles 
El carbón de todas clases. 

Piensos 
Lo» granos destinados a la ali

mentación del ganado y no enume
rados anteriormente; 

Art. 3* El Ministro de Hacien
da, a propuesta de la Comisarla 
general de Abastecimientos, podrá 
incluir en los preceptos de este Real 
decreto las demás especies omer 
cañetas cuya posesión dacdestlna 
deba estimarse prohibida, siempre 
que se trate de substancias alimen
ticias o de primeras materias, 

Art. 4.* Las dedaradones se ha
rán por triplicado ante la Autoridad 
local dei término donde radiquen las 
especies, la cual remitirá inmediata
mente un ejemplar ai Gobernador 
civil de la provincia, ccnseivará otro 
en su poder y devolverá el tercero 
al declarante, firmándolo en concep
to de acuse de recibo. Los Gober
nadores civiles remitirán a la Comi
sar!» general de Abastecimientos, 
semanaimente, relación certificada 
de las declaraciones que hubieren re
cibido durante la semana. 

Art. 5.° Las declaraciones com
prenderán los siguientes extremos: 

1. ° El nombre, apellidos y domi
cilio del declarante en cuyo poder 
se bailen las especies, expresando 
el concepta en que las tiene. 

2. » El nombre, apellidos y domi
c i l io del dueño o propietario de 
aquéllas, si no lo fuese el propio de
clarante. 

3. a La calidad y cantidad de ca
da una de les especies almacenadas. 

4 ° La cantidad que el declaran
te o el dueflo de las especias nece
sitan reservarse para su consumo 
personal y el de su familia, y para 

el servido de sus explotaciones 
agrícolas o Industriales, expresando 
cuáles sean éstas. 

Los propietarios de las especies 
pueden también hacer por sí estas 
declaraciones aunque no las tuvie
sen en su poder. 

Art. 6.* Cuando el poseeder de 
tas especies declaradas los venda o 
ennjene o las traslade de localidad, 
deberá declararlo Igualmente a la 
Autoridad local, poniendo además 
en su conocimiento el ncn.bie, ape
llidos y domicilio del alqulreníe, la 
fecha (fe la enejeción y el lugar 
adonde se trasladan. 

La declaración se herá Igualmen
te por triplicado, a lo» ; tecles indi
cados en el articulo precédeme y en " 
el plazo de diez días. 

Art. 7." La falta de dcc'ursdón 
de las especies, y por consecuencia 
su tenencia o posesión clandestina, 
sin perjuicio de las sanciones esta
blecidas en la Ley de 11 de noviem
bre de 1916, se considera, cualquie
ra que sea su valor, como f<ilta pe
nal de contrebündo; se perseguirá 
con arreglo a la Ley de 3 d» sep
tiembre de 1904 y se castigará en la 
forma siguiente: 

a) Con el comiso o pérdida de 
las especies ocultadas. 

b) Con una multa equivalente 
al 20 por 100 del Valor ae dichas 
especies, cpreclcdas al tipo de la 
tasa en la'localidad. 

Art. 8.° Dicha multa se horfi 
efectiva en metálico, del declarado 
responsable, por la vía de apremio, 
y se distribuirá en ta forma siguiente 

a) La mitad para el denunciador, 
si le hubiere 

t)) La otra mitad se aplicará, 
hasta donde filcenzare, a cubrir tes 
gastos del procedimiento. El sobran
te, si lo hubiera, se entrrgírS n la 
beneficencia local del lugir (fe la 
aprehensión y a falta de ella a la 
provincial. 

Art. 9.° Les delitos com'Xüs no 
mcdiflcon ta callflcsclón áo esta 
dase de faltas y serán apreciados, 
independlent? mer te de ellas, por ios 
Tribunales, conforme a i-u juris
dicción propia. 

Art. 10. S4!o los autores son 
responsable- dn las faltas » que se 
refiere este Decreto. 

Los propleísrlos c!e los especies 
decomlsecfrs son subsidiariamente 
responsables de la falta fia decora
ción, que püálerofi hacer per t i , en 
que incurriesen sus encargado.1-, Je-
pojltarioi, mundatarios o tenedores 
de ellcs. 

Art. 11. La rÉsponsübllldad, por 
tratarse de penas r-ecunlaiias, po
drá rxlygirse lo misino de!;« perso
nas individuales que de ¡a-, juríciícns, 
con arreglo ai articulo 25 de la Hu
mad;; ley de Contratando, de 5 de 
¡septiembre de 1904. 

Art. 12. El comiso se limitar.'! a 
los gémros o especies ecuitadas, 
sin exttn-ierlo a los demás a que-



hace referencia el articulo 40 de la 
citada ley de Contrabando. 

Sin embargo, la AdmlnUtraclón 
podrá retener lo i envases sin obli
gación de indemnización alguna, en 
cuanto fueren necesarios o útiles 
para la conservación o conducción 
de las especies. 

Art. 15. Los Qobernadores civi
les, Alcaldes y demás Autoridades 
de carácter local quedan Investidos 
de las facultades a que se refiere el 
articulo 62 y sus concordante» de 
la ley de Contrabando, sin perjuicio 
de todo lo demás dlspueito en ella 
para la persecución de los hechos 
de contrabando objeto de este De
creto. 

Podrán dichas Autoridades Incau
tarse de las especies denunciadas 
poniendo los hechos en conocimien
to de la Junta administrativa que ha
ya de juzgarlo», y las mercancías a 
disposición de ésta y de la Junta 
provincial de Subsistencias. 

Art. 14. De los actos de contra
bando a que se refiere este Decreto 
conocerán las Juntas administrativas 
de Hacienda de la respectiva pro
vincia, según lo determinado en la 
citada Ley, 

Formará parte de dicha Junta co
mo Vocal Administrador del ramo 
respectivo a que se refiere su ar
ticulo 87, un Delegado de la Junta 
provincial de Subsistencias designa
do per ésta con carácter perma
nente. 

Art. 15. Declarado el comiso, la 
Junta provincial de Subsistencias se 
hará cargo de las especies decomi
sadas, dejándolas en depósito en el 
local de la aprehensión, o disponien
do su traslado a otros almacenes o 
depósitos, según considere conve
niente, hasta realizarlos. 

Art. 16. Los gastos del depósito, 
conservación de las especies en el 
lugst de la aprehensión, quedarán de 
cuenta del declarado responsable, 
como costas propias del juicio admi-
nlftrctlvo. 

Los del traslado serán de cuenta 
de las Juntas de Subsistencias, con 
cargo al crédito para estos fines se-
flaiado. 

Art. 17. La Junta de Subsisten
cias, después de disponer lo conve
niente para atender a las necesida
des de la localidad donde fueran des
cubiertas las especies o donde se 
hallaren depositadas, dispondrá lo 
que juzgue oportuno respecto al res
te de ellas, según les necesidades 
de la provincia, apreciadas por la 
misma Junta, y sin perjuicio de las 
medidas especiales que en Interés 
dei consumo nacional pueda adoptar 
e¡ Gobierno. 

Art. 18. SI las urgencias del con
sumo lo exigiese!!, la Junta provin
cial de Subsistencias, sin esperar el 
Mliodsla Junta admtalsíratIVa, po
drá proceder desde luego a la ena-
jensdín , distribución o anroVecha-
nilsnto Afi Ins espedes aprehendí-
des, previa su Vaioradón al precio 
de la ¡asa. Dlchn valoración SHSII-
luiré para todos los efectos legales, 
incluso e) 'le devolución, en su ca
so. t> las mismas especies aprehen
didas. 

Eite precepto es sólo aplicable a 
¡as especies o mercancías objeto de 
la lusa. 

Art. 19. Los fnkrlcnntes. Incluso 
ios propios cosecheros, que trans
forman directamente las especies 
objeto de este Decreto y los alma

cenistas, llevarán una cuenta co
rriente de las entradas y salidas de 
sus fábricas, depósitos o almacenes, 
revlsable por la Autoridad local o 
por un delegado de la Junta de Sub
sistencias, y remitirán qalncenal-
mente a ésta y al Alcalde de la lo
calidad declaración detallada de di
chas entradas y salidas durante la 
quincena, sin perjuicio de la decla
ración del articulo 1.* respecto a 
las actuales existencias. 

Art. 20. Las Juntas provinciales 
de Subsistencias remitirán semanal-
mente a la Comlsarfa general de 
Abastecimientos nota de las decía- , 
raciones de alta o baja que recibie
ren, y harán mensualmente un resu
men del movimiento en la provincia 
de las subsistencias a que se refiere 
este Decreto, haciendo también las 
observaciones que estimen oportu
nas respecto a las necesidades del 
consumo provincial. 

Art. 21. A fin de atender a los 
gastos que se ocasionaren y a los 
servicios que se considere Indispen
sable organizar en cumplimiento de 
este Decreto, se entenderá abierto 
para el próximo aflo de 1918 un cré
dito de 200.000 pesetas con cargo 
al capitulo 3.° adicional de la Sec- '; 
clón 10 (gastos de las Contribuclo- ' 
nes y rentas públicas) articulo 3.* 
(Comisarla general de Abasteclmlen- ; 
tos), a que se refiere la Real orden 
de 22 de octubre último, dictada en 
uso de la autorización contenida en 
el articulo 2.° de la Ley de 2 de 
marzo próximo pasado. 

Art. 22. El Ministro de Hacien
da, a propuesta de la Comlsarfa ge
neral de Abastecimientos, autoriza
rá los gastos y determinará la distri
bución que deba darse al crédito a 
que se refiere el articulo precedente. 

Art. 23. Los Ingresos que pro
duzca la Venta de las especies deco
misadas, se llevarán a figurar en 
el capitulo adiciona) de la Sección 
cuarta del estado letra B del presu-
puesto de Ingresos, en analogía a lo 
dispuesto en el articulo 3.* da la 
Ley de 11 de noviembre de 1916. 

Las Juntas de Subsistencias, por 
su parte, rendirán u la Comisaría 
general de Abastecimientos cuenta 
especial de la distribución y aplica
ción de las multas que se realicen 
por Infracciones de este Decreto. 

Art. 24. El Ministro de Hielen-
da queda encargado de dictar todas 
las disposiciones necesarias o con
venientes para la ejecución de este 
Decreto. 

! Articulo adicional. Este Decreto 
empezará a regir en Madrid o los 

1 diez días de su publicación en la 
Gaceta. 

En las provincias a los diez días 
también de su inserción en el Bole
tín Oficial de la respectiva provin
cia. 

Los Gobernadores civiles, por su 
psrte, cuidarán, además, de que las 
Élsposlclones principales de este De
creto adquieran mayor publicidad, 
haciendo que se nnunefa por medio 
de bandos o pregones en los pue
blos. 

Dado en Palacio a 21 de diciem
bre <ie 1917.=ALFONSO.=EI Mi 
nistro de Hacienda, Juan Ventosa. 

(.Gaceta dei día 32 de dteiembre de l&l?) 

Gahlarao tlfll d» l i pratlntl» 
SECRETARÍA 

CiredUu-
Con fecha de hoy se elevan a.'Mi

nisterio de la Gobernación el recur
so de alzada Interpuesto por don 
Vicente de Paz Godos, contra acuer
do de la Comisión provincial decla
rando la validez de las elecctonsa 
municipales Verificadas el día 11 de 
noviembre último en el Ayuntamien
to de Noceda, y el de D. Víctor Gsr-

da Valderrey, contra acuerdo, tam
bién de la Comisión provincial, de
clarando válida la proclamación de 
Concejales hechi por el Ayunta
miento de Destriana el día 5 de no
viembre último. 

Lo q'je se tnce púb'lco en este 
periódico oficial en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 26 del Regla
mento de procedimiento administra
tivo. 

León 26 de diciembre de 1917. 
Kl Gobanudor, 

Fernanio Pardo Sadrti 

CAJA DE RECLUTA DE LEÓN, NÚM. 92 
RELACION nominal de loa Individuos del reemplazo de 1917 y agregado* 

de reemplazos anteriores al mismo, que forman el cupo de filas, y que 
con arreglo a la Real orden-circular de 15 de diciembre de 1917 (D. O. nú
mero 285,) deben encontrarse en esta Caja los días 1,2 y 3 del próxi
mo mes de enero, a las nueve de la mañana: (1) 

1917 1 

1917 

1917 

1916 
1917 

1917 
1917 

1916 
1917 

1917 

1917 

1917 

1917 

1917 

1911 
1917 

1916 
1917 

Sabagún., 

AYUNTAMIENTOS 

Almanza.. 

Berdanot del Camino. 

Calzada del Coto. 

Castromudarra... 
Cea , . - . - . 

Cebanlco.. 

Cublllas de Raeda. 

El Burgo • 

Escobar de Campos.. 
» 

Gallegulllos 

Gordallza del Pino. 

Grajalde Campos. 

Joarllla 
La Vega de Almanza.. 

NOMBRES 

Angeles Rojo Todno 
Asdrubal AiVarez Guindo 
Torlblo Hulles Luna 
Magín Qonzá'ez Fernández 
AlejandfO Castro Alvares 
Mariano Caibajal Vallejo 
Esteban Merino Rey 
Saturnino Soria G-ilán 
Juan Garda Diez 
Abelardo Nieto Santiago 
Domingo Salazar Guzmán 
Eugenio Rivera R vero 
Leocadio Antón Huerta 
Pedro Quintana Calvo 
Santiago Carbajal Herrero 
Mariano Crespo Rojj 
Sliverio Turienzo Martínez 
Julio Fernández Bravo 
Valentín Rodríguez Fernández 
Félix Qjrda Vallejo 
Estanislao Pascual 
Emiliano González González 
Fidel GírelaTejerlna 
Florencio Garda Reyero 
Alejandro Vfgj Fernández 
Maurlllo Rodríguez Gírela 
Dionisio Domínguez Perales 
Inocencio Redondo del Amo 
Anadeto Garda Garda 
Fermín Fernández Diez 
Francisco Cerezal Cano 
Joaquín Alonso Maraña 
Eloy Copete Robles 
Manuel de la Fuente 
Andrés González L'ina 
Pablo Barrios Sánchez 
Pedro Pascual P.iscual 
Andrés Pérez Villavsrda 
Sixto Fidalgo Merino 
Nlcaslo Rivera Salomón 
López Morán BsnaVldes 
Demetrio Prieto Mencla 
Demetrio Bajo Marino 
Anastasio Pastrana Bajo 
Gabriel RIV;ro Bij? 
Nurb ?rto Encinas Amigo 
BueníiVenturn Cuesta de Pralo 
Jerónimo Santos Amores 
Santiago Borge Moratlnos 
Isidoro Martínez Santos 
Francisco Guardo Reglero 
Buenaventura de Prado Motos 
Julián. Périz Ruiz 
Moisés Argüüso Ig'eolas 
Antonio Rodríguez Rodríguez 
Aquilino Paris González 
Román Gallego da la Fuente 
Ambrosio Prieto Diez 

i (1) Véase el BOLETIN OFICIAL del día 26 del corriente mes. 



S 3 
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1917 

1916 
1917 
1916 
1917 

1917 
1917 
1917 

1917 

1917 
1917 

1916 

1917 

1917 

1917 

AYUNTAMIENTOS NOMBRES 

Santa Cristina.. 
» 

Valdepolo 

Vallecillo 
Vlltomurtín de Don Sancha 
Vlllamlzar 

VilUmol. 

1915 
1917 

1917 

1916 

I9Í7 

1917 
1917 
1917 

1917 

1917 

1917 

1917 

191H 
1917 

1 
4 
1 
5 
3 
2 
6 
7 

10 
11 
12 
3 
2 
3 
4 
6 
2 
4 
6 
2 
3 
4 
S 
2 
4 
2 
3 
4 
5 
8 
9 

13 
14 
15 
16 
1 
3 
7 
8 

10 

n 
12 
15 
15 
6 
1 
2 
4 
5 
6 
2 
3 
4 
5 
7 
2 
7 
4 
6 
2 
1 
1 
4 
2 
3 
1 
3 
3 
4 
5 
0 
•¿ 
4 
2 

SshelIceidelRio. 

Vlllamoratlel. 
Vlllaielán.... 

Vlllaverde de Arcayos-. 
» 

Villazanzo 

Valencia Don Juan. 

Algadefe • 

Arddn. 

Cabreros del Río . 

Campezas 
Campo de Vlllovldel. 
Catti:fd!¿ •• 

1917 
1917 

1917 
1917 

Castrofucrte 
» 

Cimanes de la V e g i . . . . 

Cóndilos délos Oteros. 

» 
Cublüss da los Oteros. • 

> 
» 

Fresno de la Vega 

Fuentes de Carbajal., 
Gordondllo 

Qusendos de tos Oieros 
Izagre 

Pablo Cuesta Fernández 
Facundo Pancual de Lomas 
Julián Lazo Morán 
Conrado Santamarta Nava 
Eleuterlo AlVarez Alvarez 
Teodoro Balbuena Vega 
Fernando González Gago 
Pedro Pacho Pinto 
Donato Cabero Grande 
Gumersindo Andrés Iglesia* 
Amando Salas Maraña 
Hellodoro Villa Pérez 
Gil G-ga y G -go 
Fldenclo Garclu Vlllahñe 
Zacarías Ci:b>llero Cabillero 
Julián Merino Pacho 
Balblno Dt-igido Fffgja 
Venanco Pérez Mónto 
Demetrio González Cascallana 
Celestino Vlllacorta Herrero 
Benito Fernández Cuesta 
Cipriano Dfaz Fernández 
Benito Vlllacorta Caballero 
Julio de Lucas Oveja 
Antonio Casado del Blanco 
Luis Zorita Calderón 
Amable Rodríguez Gómez 
Maximino Bueno de Lucia 
Lucio Conde Diez 
Alejandro Maraña Fernández 
Mauro Vfllota Pascual 
Samuel Pascual Cuesta 
Adolfo Garda Santiago 
Salvador Modlno Fernández 
Jusllnlano Albalá Cuesta 
Francisco .Mlllán Fernández 
Aurelio Duque Pérez 
Fermín González González 
Manuel Pérez Delás 
Manuel Garrido Fernández 
Juan Martínez Fernández 
Eugenio García Fernández 
Benito Rodríguez Fernández 
Zacarías Alvarez Moreno 
Teófilo García Fcrrández 
Cecilio Fernandez Santos 
Daniel Colino Asegurado 
Secundlno Oiganlo Gorgojo 
Timoteo Mañanes Rodtfguez 
Tomás Fernández Fernández 
Bernardo Martínez G-.rrido 
Gaspar Alvarez AlVarez 
Anselmo Garcl.i Santos 
Angel AlVarez AlVarez 
Wenceslao AlVarez Casado 
Demetrio González Martínez 
Joaquín López Garcfa 
Joaquín Cachón Fernández 
Fermín Santos Barrio 
M'gücl Fernández Rodríguez 
imiüo Rey Rofrlguez 
losé de la Iglesia Rodríguez 
'risclllano Fernández Arenillas 
Leónides Morán Castañeda 
Valeriano González Montada 
Abel Pérez R-iscón 
Inocencio Trsncón Cadena* 
Antonio Mnrcos González 
Miguel González Pérez 
Mariano Treceño Niva 
Manuel Rublo Arredondo 
Sanlliigf) Muelas Fernández 
Naznriü Fernández Provecho 
Diego Fernández N iVa 
Luciano Ferrández Morán 
Manuel Prieto Abad 
LíisnK-s Miguélaz Glgoso* 
Francisco Blanco Dlnz-Caneja 
EMio Rodríguez Esteban 
José Rodríguez Cantarlno 
Isidro Rutz jano 
Joaquín Perreras Prieto 
Bernardo Santamaría González 
Claudio Garrido Garrido 
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i 1917 

• 1917 

1917 
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1917 

\ 1917 

1913 
1917 

1917 
1917 

1916 
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1917 

1917 
1916 
1917 
1917 

1917 

1917 
1917 
1910 
1914 
1917 
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2 
3 
1 
2 
4 
6 
3 
4 
1 
2 
5 
9 

10 
11 

1 
1 
2 
3 
4 
7 
8 
9 
6 
1 
2 

3 
6 
9 

10 
22 
23 
25 
26 
28 
29 
30 
10 
20 
12 
3 
4 
5 
6 

11 
12 
13 
14 
15 
1 
1 
3 
1 
2 
1 
3 
4 
5 
2 
4 
1 

Izagre 
» 

Matadeón de los Oteros. 

Matanza.. 

Pajaré* de lo* Otero*.. 

San Mí lán lo* Caballero*, 
Santas Marta* 

Toral de Jos Guznunes.. 

Valdemora. 
Vaideras... 

VaUevimfere. 

NOMBRES 

VaWerde Enrique.. . . 

Vlllabraz. 
Vlllacé... 

Vlllademordela Vega. 

Vlliaer 
Vlllamando*. 

Vlllamañán. 

1915 
1917 

1917 

1917 

1 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 
3 
1 
2 
5 
5 
6 
1 
3 
6 iVillaquejlda 

VlllanueVa las Manzanas. 

Vlllshornate. 

Zacarías Puertas Gírela 
Fortum to Casado Rlol 
Severiro Pastrana Lozano 
José Rodríguez Gallego 
Fortunato AlVarez Santos 
Joié MfiRsilla Blanco 
Victoriano Quiñones Garda 
Emiliano dw Río Barrera 
Ciríaco Mateos Procho 
Basilio González Sandoval 
Jesús Mittüos Padierna 
Marcos González del Pozo 
Lupiclnio Sánchez Mateos 
QamoVIel Martínez Alvares 
Arturo Domfrguez Delgado 
Paulino Reguera del Rio 
Froilán Lfra Mansllla 
Remigio González Antón 
Atanaslo A'Varez Santamarta 
Mateo A . rz López 
Desiderio Espeso Vallejo 
Juan Gordón Expósito 
Jorge Vldnl Prieto 
Emeterio López Fernández 
Liborin di- la Fuente Lozano 
Sixto OítfS» de la Iglesia 
Guillermo González Pérez 
Ciríaco Carbajo Rodríguez 
Esteban Pastor García 
Antlrilo Q-mcz Chamorro 
Benigno F mández Cano 
Andrés Alonso Casado 
Genaro F rnández Arteega 
Vicente Carnero Camero 
Pedro ü iarra Iglesias 
Abel G rzález Alonso 
Tiburclo Giliego García 
Perfecto Pérez García 
Julián Rur.no Bajrón 
Teodoro Cabrero Pastor 
Torcuato PeMtero Merina 
Angel AiVárez González 
Baltasar Casado Pellltero 
Restituto Alonso Barrera 
Gregorio AlVarez González 
Saturnino González Fernández 
Angel O g-do Fernández 
Isaac Ofdás Llamas 
Serapio Mlguélez Pellltero 
iFerníindo Herreras Pérez 
'José Péi ez Pérez 
^Florencio A^gre N gral 
Braulio Cublilas Pozo 
¡Francisco Pozo Ordás 
Gregori» González López 
Car os S-irdino Prieto 

¡Adolfo UgMos Redondo 
¡Eutiqulu Tranche López 
¡)osé B . SI» o Manso 
^Basilio ye- Pozo Amez 

Anüstasio Navarro del Olmo 
ljerónlrn<i l-aío del Olmo 
iNIcasto V m Anéfz Marco 
iSeverino Caro Prieto 
¡Juan F.';iiá ¡d.'z García 
Ildefonso Pérez Cachón 
Ensebio Carro López 
Juan ti..: Dios Prado González 
luán C?3:-;s O jnzález 
Lemi'J'o C-rro Sarmiento 
Salvador Monllel Blanco 
N'r ' i . ! M .reos Alonso 
Toribio Moral» Muñoz 
José G ' íKZi iez Blanco 
Isidro Bi'rJfj., Prieto 
Germán M.¡rbá¡r Blanco 
Blas ú¿ \'. Iglesia Castañedo 
Emlünno Leonardo Lorenzana 
B»r,lardo Ginzález Merino 

León 18dft diciembre de 1917.=E1 Teniente Coronel primer Jefe, José 
Rasa. 
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C O M I S I O N P R O V I N C I A L 
DE L E O N 

Villas las retf amadones prcduci-
daa contra la Validez de la elección 
j r ia proclamaddn de un Concejal en 
« i al AynnUmlento de ConNllos de 
ÍM Oteros: 

Resaltando que en el acta de vo
tación aparece que obtuvieron votos 
D . Miguel Trepero Alonso, 82; don 
Q t M e l Santamaría Bello, 82; don 
Andrés Santamaría Bermeji, 78; 
D. Antonio Garda Pérez, 62; don 
Pedro Santamaría Diez, 62, y don 
Nicolás Rodríguez Mansllla, 61, for
mulándose protesta contra la elec
ción: 1.°, porqueelIPresldente per-
«1116 la permareEda en el local du
rante la elecctón a nn irdlvfduo ar
mado con un palo, y 2.a, que el Al
calde amenezeba con no áer dinero 
4el Pósito a los electores que no 
«otasen lo que él mandsba; y como 
mochos no h?n podido sembrar por 
falta de distribución de ese dinero, 
se entregaren a las amenazas del 
Alcalde; que éste, el Secretario y el 
Alguadl, repartían canddsturas, es-
Undoles prchbido: 

Resultando que en el acto del es-
crnUnio, y stgún consta en el acta 
-corre*pcn<¡iente, fueron orodema-
dos Concejales electos D. Miguel 
Trapero, D. Gabriel Sentairarta, 
D . Ardrés^Ssntsmarta, D. Pedro 
Santamaría y D Nicolás Roírlgatz, 
é s te por defunción de D. Antonio 
Qarcia, y contra la predamadón del 
ditimo rec'emnn D. Miguel Trapero 
y oíros dos, porque se omitió pro
clamar Ccnce jal a D. Antonio Garda 

M K Z , que obtuvo mayor número d : 
-«otos qne el prec amado en su !ug»r 

Resultando que el redamado da-
flevde la legalidad de su prodama-
d ó n , que fué debida a que el día 13 
de noviembre último faliedóD. An
tonio Gsrcía Pérez, y para acredi
tarlo acompaña certificación del Re
gistro cifil, en que asi consto: 

Considerando que la redamECÍón 
producida st-reduce a protestar de 
m e la Junta de escrutinio proclamó 
Concejal electo a D Nico'á: Rodri-
guez, y no hizo tal proclamaddn a 
favor dü D. Antonio Garda Pérez, 
siendo asi que éste obtuvo 62 votes 
y aquél 61: 

Considerando que la Junta, según 
consta en el acia, proclamó Conce
jal electo ai segundo por defunción 
del primero, ocurrida el 13 de no
viembre: 

Considerando que los ariícüios 50 
al 55 da ¡a ley Electoral, no enco
mienden a las Juntas tAru mUióa 
•que la de hacer el cómputo de Votos 
obtenidos !>w los candidatos y la 
prccfctnsdón de ¡os que aparezcan 
con mayor número de sufraSto?, y 
por tanto, al proclamar a D. Nico ás 
Rodríguez, con menor voísción que 
D. Antonio García Pérez, infringió 
abiertamente e¡ precepto claro y 
terminante del art. 52 de ia repeti
da ley Eectoral, sin qus sea ftbs-
tácuio para el cumplimiento de esta 
precepto, «1 hecho de que haya fa
llecido algún candidato, porque c¡ 
CíE.o está resuelto por ei art. 46 de la 
ley Municipai; esta Comisión, en se
sión de 18 dei corriente, icordó por 
mayerfa de los Sres. Moüeda, Fer
nández y Vicepresidente, declarar ¡a 
aulidad óc i a prodamsción de 
Coü-ejaUir cbaa favor de D. Nico-
3ás Rodríguez: 

El Vocal D. GErmán Alonso for
muló el siguiente voto púrilcuiar: 

Considerando que el hecho de que 
falleciese el candidato D. Antonio 
Garda Pérez, Justifica que en el ac
to de escrutinio la Junta no adjudi
case los votes que habla obtenido 
dicho sefior. y en estas cendidones, 
era lógica y natural la proclamación 
del que segofa «a «otos, para evitar 
que quedase sin representación en 
el Ayuntamiento un número no des
preciable de electores, con relación 
al Censo, opinó que procede decla
rar la validez de la prodamadón de 
referencia. 

Loque tiene el honor de comu
nicar a V. S. para que se sirva orde
nar la notificación en forma a los in
teresados; advlrtiéndoles el derecho 
de apelar ante el Ministerio de la 
Gobernadón en el término de diez 
dias. con arreglo al art. 146 de la 
ley Provlndsl, y para los efectos de 
los arUcnios 46 y 47 de la Munidoal. 
Y disponiendo ei art. 6 ° del Real 
decreto de 24 de marzo de 1891 
que estos acuerdos se pcbiiqnen en 
el BOLETÍN OFICIAL dentro del tér
mino de quinto día, ruego a V. S. 
tenga a bien ordenar el cumplimlen-
tolde dicha legal dlsposidón. 

Dios guarde a V- S. anchos afios. 
León 20 de diciembre de 1917.—Ei 
Vicepresidente, p . A . . F. Molkda 
Gflre<íj.—Ei Secretario, A. del Pozo 
Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia. 

Visto el expediente de '.as eleccio
nes Verificadas en el Ayuntamiento 
de Castrocaibán el día 4 de noviem
bre último con arreglo al art. 29 da 
la ley Electoral y las redamaciones 
formuladas: 

Resaltando que en escritos dirigi
dos al Ayuntamiecto se pide la nuli
dad de djchu prodamadón, en dos 
instancias, f oí muladas: ana por don 
Pío Balboa Dorntaguez, D . Mariano 
Villar Arias. D. Mateo Gsrtia A i -
doeza, D. Antolin Crespo Gonzá
lez, D. Miguel Gvda Garda y den 
Tomás Turrado Villar: ios tres pri
meros, Concejales del Ayuntemien-
to, y ios tres últimos ex Concejales, 
y por varios e'ectores la otra, ale
gando los siguientes hechos: 

1 .<> Que el día 4 no se reunió la 
Mesa hasta las once de la maflana, 
trique fueron presentadas cinco pro
puestas,que el Secretorio hizo cons
tar en el acta, y ai formular los Gon
ce jsies y ex Concejales recurrentes 
i», suya, se negaren u admitirlas, le-
Ventando la sesión,hecho presencia
do por varios electores, entre ellos, 
ei Aicslde y Secretario de! Ayunta
miento, los cuales asi lo tesllmoriian 
en las propuestas no admitidas que 
figuran en el expediente, firmadas 
también por tres testigos, y hacien
do constar fueron preseníñrtas a ias 
once y cun to, porque la Junta no 
se reunió hasta las once. 

2. ° Que no obstante ser cuatro 
¡as vacantes y cinco ias proclamti-
ciones admitidas, se aplicó el articu
lo 29, no haciendo ccr.íter en acta 
ia presentada y admitida por ei Con
cejal D. Mateo Garda. 

3. ° En la ¡nsíenda flntreda por 
270 electores, de cuya autenticidad 
y estar comprendidos en ia* ilita» 
elr.ctcrales, certifica la Alcaldía, se 
aduce para pedir la nulidad de la 
elección, qu« deseando acudir a la 
elección hablan redomado la pre
sencia de un Notarlo, a cuyo fin, se 
requirió t i de La Baftezn, Sr- Espe
so (dnco lo justifican en carta que 

acompañan de dicho sefior,) y que 
para evitarlo, la mlnoria habla gana
do a los individuos de la Junta mu
nicipal del Censo, y aducen les mis
mos hechos expuestos por les Con
cejales y ex-Concejales recorren-
tes: 

Resultando que dada vista a los 
Concejales prodamados de las re
clamaciones formuladas contra su 
elecdón, el D. Antonio Martínez 
García manifiesta estar conforme 
con la protesta y ser dertos los he
chos denuncladcs, asi como la vo
luntad dei cuerpo electoral de ir a la 
locha. 

Los Sres. D . Manuel Pérez Fer
nández, D. Jcsé Cenador Alonso y 
D. Victcrio Ca trace do Aivarez, ma
nifiestan no ser dertos los hechos 
denaccUdo*,y filman también la ale
gación 37 testigos: 

Considerando que en el acta de 
proc'amadón aparece que la Junta 
se constituyó a las ocho de la ma-
Dana para examinar las propuestas 

Sie se presentasen, y como éstas 
eron en oúmero igual qae el de 

Concejales a elegir, aplicó el párra
fo 2.° del art. 29 de la Ley, precia-
mando Concejales electos a los pro
puestos, porque en aquel acto no se 
presentaron candidatos ni más pro-

Considerando que e] deseo del 
cuerpo electoral de intervenir en la 
contienda, de existir, debe manifes
tarse con propuestas ante ia Junta, y 
no de otro modo, porque de no ser 
asf tiene que aplicar forzosamente, 
como lo hizo, el ar t 29, sin quesea 
dado hacer otra cosa, mientras tal 
precepto subsista; esta Comisión, 
en sesión celebrada el dfa 18 del 
coiriente, acordó por mayoría de 
los Sres. Molieda, Fernández y Vi 
cepresidente, dedsrar la Validez de 
la predamadón de Concejales del 
Ayuntamiento de Castrocalbón he
cha con arreg'o al art. 29 de la ley 
en 4 de noviembre último. 

El Vocal D. Germán Alonso for
muló el siguiente voto particular: 

Considerando que allí donde se 
manifiesta el deseo del cuerpo elec
toral de Intervenir en la lucha, no 
pueda aplicarse lo dispuesto en el 
art. 29 de la Ley. según doctrina 
sentada por disposiciones superio
res, y qae, en este caso, el deseo 
de ir a ta lucha está bien manifiesto 
por la expresión del gran número de 
electores qus reclaman, acompañan
do ¡as propuestas que la Junta re 
chr.zó con el deliberado propósito 
de hacer la proclamación. privando 
a ios electores del derecho incues
tionable que tienen a elegir sus re
presentantes y administradores, fué 
de opinión que procede declarar ia 
nulidad de ¡a pr&clamadón de refe
rencia. • 

Y disponiendo el art, 6.° del Real 
decreto de 24 du mtirzo de 1891 que 
estos acuerdos se pub'lquen en el 

i BOLETÍN.OFICIÁI. dentro- del plazo 
* de quinto día, rur-gi a V. S. se sirva 

disponer ia incerción del mismo en 
dicho periódico, a fin de que quede 
cumplimentada dicha legal disposi
ción, asi como la notificnclón en for
ma & los interesados; advirtiéndoles 
el derecho de alzarse ante el Minis
terio áe la Gobernación en el térmi
no de dii-z dias, con arreglo al ar
ticulo 146 de la ley Provlndnl. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
León 20 de diciembre de 1917.—El 

5 Vicepresidente.P. A., A Molieda 

Garcés — El Secretario, A.delPozc 
Sr. Gobernador civil de esta pro-

vlnds. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía canstituciotud dt 
Peranzanes 

Seiún me partldpa el vecino del 
pueblo de Chano, Abel Fernández, 
el día 28 del passdo noviembre ha 
sido encontrada una Vaca en la pra
dera de iRlo,» término de dicho 
pueblo, la cual estaba sbandonada; 
cuya Vaca tiene las sellas siguientes: 
edad 12 ailos, próximamente, pelo 
rojo oscuro, astas abiertas, cola 
blanca y alrededor de los ojos negro. 

Lo que se hace público por medie 
del presente, a fin de que llegue a 
conocimiento del duefto de referida 
res, para que pase a reccgerla pre
vio eí pago de los gastos originados 
por su manutención y custodia; pues 
transcurrido el tiempo reglamenta
rio, se precederá a la venta de la 
misma. 

Peranzanes 3 de didcrcbre de 
1917 = E ' Teniente Alcaide, Maree-
lino Ramón. , 

Alcaidía constUucional de 
Pajares de los Oteros 

Se hallan expuestos al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
para oirredamadones, losdocumen-
tos siguientes: 

Per término de quice días, el pa
drón de cédulas personales y el ex-

i pedlente de aibitrlos extraordlna 
; rios, y por ocho, el reparto de consu--
{ mes para 1918. 
' Pajares de los Oteros 9 de diclem-
j bre de 1917.=-El Alcatóe, Hipólito 
; F. Llamazares.. 

! JUZGADO " 

; Don Basilio Prieto Gutiérrez, Juez 
j munidpai de Valdefresno y ta dis

trito. 
Hago saber: Que se hallan vacan-

• tes las plazas de Secretarlo y su
plente de este Juzgido municipal, 

: las cuales han de proveerse confor
me a lo dispuesto en la ley provlsto-

. nal del Poder judicial Rfg'amsnt» 
de 10 de abril de 1871 y dentro del 
término de quince dias, a contar des
de la publicación de este edicto en 
el BÓLETÍ* CprcrAL de la provincia. 

En este Juzgado municipal hay 
506 vecinos y comprende un radio de 
18 kilómetros con todo su territo
rio del S. al P. y del M , al N . El 
Secretarlo cobrará solo los dere
chos que le correspondan de aran
cel. 

Los aspirantes acompañarán a la 
solicitud ios documentos siguientes: 

! • Certificación de nacimiento. 
2. ° Certificación de buena con

ducta, expedida por el Alcsldu del 
Ayuntamiento de su residencia. 

3. * Y certlficsción dei titulo de 
aptitud. 

Y para los efectos consiguientes 
se pub.icn el presente edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y 
se fijará otro n ia puerta de la sala 
de este Juzgado. 

Dailo en Valdefresno a 27 de no
viembre de 19l7.=Ba8llio Prieto.— 
P. S. M. : El Secretario hibliitado, 
Antonino Merlinez. 

LEON: 1917 

Imp. de la Diputación provlndal. 


